
Castro, Marlen, “A pesar del sector oficial, hemos superado barreras: Coddehum”, La 

Jornada Guerrero, Guerrero, 28 de septiembre, 2007.                                                     

 

Dirección electrónica: 

http://www.lajornadaguerrero.com.mx/2007/09/28/index.php?section=sociedad&article

=016n1soc 

 

Para conmemorar el 17 aniversario de su creación, la Comisión Estatal de Defensa de 

los Derechos Humanos (Coddehum) organizó el 12 foro José Francisco Ruiz Massieu 

El agua… un derecho humano, acto en el que el presidente, Juan Alarcón Hernández 

denunció que el organismo ha enfrentado “denuestos y descalificaciones del sector 

oficial, pero también reconocimiento y afecto de la gente que valora nuestra labor”. 

Sobre el tema, indicó que la Organización de las Naciones Unidas (ONU) declaró que el 

agua es un derecho humano, y el Estado mexicano y los poderes públicos de la entidad, 

debido a la aceptación del Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales, “están obligados a garantizar el uso del agua, cuidando que satisfaga a todos 

los hogares y que su distribución se efectúe en términos de equidad”. 

Con el foro, dijo Alarcón Hernández, también se recuerda al artífice de la creación de 

este organismo, al extinto ex gobernador priísta José Francisco Ruiz Massieu, ya que 

mañana cumple 13 años “que fue arteramente privado de la vida”. 

La Coddehum se organizó con la unidad académica de Derecho y Ciencias Sociales de 

la Universidad Autónoma de Guerrero (UAG) para llevar a cabo el foro, en el que 

participaron cinco investigadores en el tema, que dictaron igual número de ponencias 

magistrales. 

En un salón ubicado en el trazo de la ciudad de los servicios se desarrolló el encuentro 

académico, al que acudieron mayoritariamente estudiantes de Derecho y trabajadores 

del organismo, cuyo decreto de creación fue publicado el 27 de este mismo mes, pero de 

1990. 

Al decir las palabras de bienvenida y declarar inaugurado el foro, Alarcón Hernández 

destacó que la Coddehum fue el primer organismo que se erigió con sustento 

constitucional. 



Alarcón recordó que desde 1990 a la fecha han transcurrido “17 años de vida, que se 

dicen fáciles; sin embargo, la Comisión que presido ha vivido momentos difíciles, pero 

cada una de esas adversidades han forjado una Comisión con dignidad y valía, 

respetable y respetada ante los ojos de la sociedad”. 

Agregó que a lo largo de esos años ese organismo ha acumulado experiencia que se 

nutre de falta de apoyo moral e institucional “de denuestos y descalificaciones del sector 

oficial, pero también de reconocimiento y afectos de la gente”. 

Sobre el tema del foro, destacó que el problema del agua está en la agenda internacional 

como uno de los asuntos prioritarios en todo el mundo y que el interés del organismo es 

promover una cultura del líquido que llegue a la conciencia social. 

Los temas de las ponencias que se escucharon fueron: Educación y cultura del agua, El 

agua, un recurso a recuperar, El acceso al agua potable como derecho humano y La 

normatividad y legislación del agua. 

El 7 de septiembre, Alarcón Hernández, pidió a los diputados locales discutir la 

propuesta de reforma que el organismo envío por segunda ocasión para modificar, entre 

otras cuestiones, el nombramiento de un nuevo ombudsman. Propuso que el titular del 

organismo dure en el cargo ocho años, tiempo en el que será inamovible, y que los 

consejeros ciudadanos permanezcan dos. 

 


